
De acuerdo a las nuevas restricciones de actividades anunciadas por el señor
Presidente Alberto Fernández en el día de la fecha, que con toda seguridad
serán ratificadas por el Gobernador de Santa Fe, Omar Perotti para el ámbito
provincial, la Comisión Directiva de la Asociación Rosarina de Fútbol informó
lo siguiente:

• Se  suspenden  las  actividades  deportivas  oficiales  organizadas  por  la
Asociación Rosarina de Fútbol hasta el próximo día 21 de Mayo de 2021
inclusive,  en  todas  las  disciplinas  (Fútbol  de  Campo  masculino  y
femenino, Fútbol Infantil, Futsal masculino y femenino y Fútbol Playa)

• Se  están  realizando  gestiones  ante  las  empresas  prestadoras  de
Servicios  (Seguros,  Emergencias  y/o  Coberturas  Médicas)  para
discontinuar  la  facturación  de  los  mismos  mientras  sigamos  sin
actividad oficial y bonificar el  importe correspondiente a la Cuota de
Participación por el mes de Mayo 2021, a todos los clubes afiliados.

• Durante  todo  el  período  que  dure  la  inactividad  dispuesta  por  las
autoridades nacionales y provinciales, se permitirán los entrenamientos
entre jugadores de un mismo club, en ambientes abiertos y hasta las 19
hs., debiendo tenerse en cuenta que los mismos NO CONTARAN con
ningún tipo de cobertura otorgada por esta Asociación, quedando bajo
la total  y absoluta responsabilidad de los clubes afiliados,  los riesgos
producidos en dichos entrenamientos.

• El horario de atención al público en la sede de la Asociación Rosarina de
Futbol a partir del próximo día lunes 03 de Mayo, será de 14 a 18 hs. y
estrictamente con turnos otorgados previamente.

• A partir del próximo día 03 de Mayo SOLAMENTE se recepcionaran
Fichas  sin  Cargo,  para  inscripción  de  Jugadoras  de  Futbol  y  Futsal
Femenino y Jugadores de Categorías 2014 y 2015 de Futbol Infantil.



Para el fichaje del resto de las Categorías y Divisionales, se aplicará el
arancelamiento establecido para la Temporada 2021.

• Se  ratifica  la  prohibición  de  reuniones  presenciales  en la  sede  de  la
Asociación Rosarina de Fútbol hasta el próximo día 21 de Mayo de 2021
inclusive.
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